
'üQELConlacaryú
I'Dccerio de l¡ lg[¡Hrd de Oport¡f,id¡de p¡r¡ EojeIts y homb]t§"

'rAio de la !trid¡d, la p¡z y el d€s¡rrollo"

"grutlJu 
Da( esi,

fusofución (Directord{ 9f ,005s8 -2023

*,.ro, 2'7 FEB zo2g

Virtos, los docurEntos adiuotos, y;

CONSIDERA}II}O:

Que, es pdítica del Ministerio de Educación garanthar el buen in¡cb del año
concordancia mn las polit¡cas pflorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

vacantes existentes en las inst hlc¡ones educativas públbas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via conc'urso

blrco de contratación docenle;

Que, el artí(rllo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta ohas disposiciones, señda que el Contrato de Serv¡do Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permit¡r la contratación temporal del pmfesorado en institucbnes educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
productiva; es de plazo deEminado y pocede en el caso que exisla daza veante e las insttucirnes educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202IM|NEDU, se aprueba la Noma que

la el pmcedimiento para hs contrat bnes de profusores y su fenovación en el mafco del contrato de serv¡cio docente en

ucac¡ón bás¡ca y técnico productiva, a que hace refereflcia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

Estaodo a lo acluado por el comité de conFatación doc€nte / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente ádjudicado y

de la entidad, y;

, Ley

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General (le Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisteriai y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto riei Secior Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley N'
que establece medidas en materia educaüva y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

Reglamento de la Ley de Refuma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'f 

'MINEDU, 
queel

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27U4 Ley del Prccúim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, susdito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

E

dicta otras disposiciones, con la finalidad de estrblecer dispoG¡{iones en releión al pmcedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educatívos y en las llEE públicas de educación básica y técnico



1.I. DATOS PERSOIIALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

AKUTS PAPE, IAGALY

D.N.t. [' 1í]70E300

FEHEIiIIIO

25t07/1986

D.L iP 19990

BACHII.ICR Et{ OI'ICACION

EDUCAC6N li¡lClAL

ln¡cial . Jtdín

311

czla121a18

PROFESOR

O AGESIIA SÉGU DA II§FO§rcloX COFIEEf,TARIA FIflAL OE LA IIY ]f
2g§r (ErcR Drrr r {¡s2012{Exr,§PE{rP)

1.2.

1.3.

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSÍIfUCION EOUCAfIVA

DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANÍE

LABORAL

W1 N'DE FOLIOS: 59

ACTA OE ADü,DGACIo¡I

Dolde d fi,03l2o23 h,3ta d 31112¡?jJ,3

30 Horas Pedagógicas

E\,AIUACIOII DE EXPEDIET{TESFASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2f.- ESTABI.ICER, mnforriÉ al Anexo 1 d€l Decreb Suprsnb N' 001-

2o2&MINEDU, que cd iene d docr¡rEob "Conúab ds §orvicb Doconb', es ca§d d€ resolücóo dol contr& cua¡quiera do los motim6

señalados en h Cláusuh Sexh.

ARffCUtO 4".- KmFC R, la gBserlh rBsotuc¡ón a b pdb hteresada o iÉ cias
psdineüs pra su mmc¡ri b y arrps de Ley.

Reg i stre s y com un ¡q uese.

PROF. NORtrA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUr'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

f¡
I0i

DATOS DEL COI{ÍRATO:

NO OE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COÑTRATO

ta
5'J

c.Í. i' 1041

ARÍICULO 3'.. AFÉCIESE a h c#)a DrEsuouestd comsmndiente de aoÉrdo al Texb

del Cbsiñcador de G6tos, ld como lo d¡spone La Ley N'31636 que @rueba sl Presupjesü del Sec{or Púb¡co para el Año

(


